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Tingo Maña, 24 de seüembre de 2021.

WSTO: el Fo¡mato lf 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Sotic¡tud de Expresión de lnterés con
el número de documento 032-2021-CS-MPLP de techa 24 de setiembre de 2021, emitido por el Comité de
Se/ecclón que solicita la aprobaci\n de bases del proceso de selección cone*pondientea /a Subasta /nversa
ElectrÓnica M 007-2021-MPLP/TM (Primera Convocatona), adquisición de conbustibte (Diesel BSS56J
para Ia Subgerencia de Maquinaria y Equipo pesado;

$0

Que, el aftictlo 194" de la constrtucion polítja det peru, modiftcado por tas Leyes de Refoma
Consfitucr'ona/ Ms 27680, 28607 y 30305, establece que tas municipalidadx provinciales y disfnfales son /os
Ótganos de gabiemo local. Timen autonomia polít¡ca, econónica y adm¡n¡stativa en /os asunfos de su
competenci4 concordante con et Aft. ll del Títuto Pretimina de ta Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972.
Dicha atlonomia radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo, adminisrativos y de admin¡stnc¡ón, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

- Que, en el inciso a) del numerat 8.1 det añículo 8" de la Ley M 30225, Ley de Contrataciones del
Esjado, m9díficado por Decreto Legislatiw No 1444, se esabtece que: El T¡tutar de l; Entidad, que es la más
afta autoidad eiecutiva, de cutlomidad con sus normas de organ izachn, que ejere las funciones prevístas en
la Ley y su Reglamento para la Erobación, autotizacion y supelision de toi pracesw le contraacin de ¡ines,
sembios y obras; ;-.

..Oue,segÚnResotucióndeAlcaldíaN"037-2021-MPLP,defechalldeenerode202l,enel atficuto
egundo de la parte resolutiva, se Ie detega tas facultades adminnlrativas cono ta de,(...) Q ApÁbu las btaia
otros documentos de los procedimientoi de selección; (...).

Que' el añículo 47o del Reglanento de ta Lq de Contntaitonx det Estado, aprobado por Decreto
Supremo M 344'2018-EF, señala que los documenfos del procedimierúo de seleccíon son las'¡ases, las
sorbrtudes de expr¡*¡ón de.¡nterés para Selección de Consu/úores tndi¡du;e; N-;or" mlá¿irjr! ¿,
cotizactÓn para AmparaicÍóñ de Precios, los cuales se utilizan atend¡endo at tipo de prccedinierrto de selección.
lgualmente, el aftícuto 480 numeral 48.1 de dicha nomativa, prec¡sa el contenido nínimo de los documentos del
procedimiento de selecti1n, dentro de ellos, /as bases de ta Licitación púbt¡ca, el Concurso púbtico, ta
Adjudicación Simplilicada y la Subasta tnversa Electrónica;

Que, mediante Resolución Gerencial No 092-2021-MpLp/GM de fecha 15 de setiembre del
2021, se designa al Comité de Setección encargado de tlevar a cabo el procedimienlo de selección de
subasfa lnversa EIe ctrónica, pan la Adquisición de combustibte para ta subgerencia de Maquinaria
y Equipo Pesado.

Que, med¡ante Resolución Gerenciel lf \8|-2021-MPLP/GM de fecha 23 de setiembre det 2021,se.aprueba el Expediente de Contratación del procedimiento de setección Subasfa /nyersa Electrónica,aa0u2i9i!n de combustibte (Díese/ B5-s50) para ta subtgereniia de Maquiniria y iiini-lur¿",
con 38 folios.

Que, el Coníté de selección encargado del mencionado proced¡m¡ento de setecc¡ón, en concordanc¡a
con /as disposrbiones seña/adas en /os afticiros 47. y 4g" y demis aicutos pertinent¡-s der Regranenn ii u
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Pqq.Oz/ neso¡,uctó¡,t GERENCIAL N" o84-2021 -MPLP/GM
Ley de Contrataciones de, Eslado, ha etaborado /as Bases del procedimlrento de selección Subasfa Inyersa
Hectrónica No 007-2021-MPLP/TM (Primera Convocatoia), pan la adquisición de conbusühte (Diesel Bl
s50) para la subgerencia de Maquinaria y Equipo pesado; por lo que, es necesario formalizar su
aprobación mediante acto rcsolut¡vo;

Por lo expuesto, y conforme y a las atr¡buc¡ones confetidas de acuerdo a la Resotución de Atcaldía
N"828-2020-MPLP de fecha 31 de D¡ciembrc de 2020 en el afticulo pimero de ta pañe resotutiva, resuelve;
?ES/GNAR a la cPC. JANETTE tNcRtD MANDUJAN? cAMAc, en et cargo de conftanza de GERENTE
MUN|C\PAL (...);

SE RESUET VE:

Artículo Primero: APROBAR /as Eases para et procedimiento de selección Subasfa /nyersa
ElectrÓnica M 007-2021-MPLP/|M (Pr¡mera Convocatoria), Adquisición de Conbustibte lDlESEt B5-S50i
para la Subgerencia de Maquinaria y Equipo Pesado, que consta de 42 foliog /os mrsmos gu e debidanente
suscrlos por /os míenbros del comité de setección. forman pañe de la presente Resoluc¡ón.

A¡7ículo Sequndo: DISPONER la pubticación en e/ SEACE /as Eases a gue se reftere el aftículo
precedente.

A¡7ículo Tercero: E ICARGAR a la subgerencia de Logística y at comité de selección
conxpondiente efectuar lx acc¡ones peñ¡nentes para et cumpliniento de la prxente resolución, según
conesponda.

Regisfresg Comuníquese y Cúmplase
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